
B. O. del E.-Núm. 203 25 agosto 1969 13491

RItSOLUCION de la Direccion General de Politlca
!nteriOT y Asistencia Social por la que se hace pú
blico haber stdo concedido el ingreso en la Orden
Civil de Beneficencia a don Manuel Camos Borrás,
Administrador del Hospital Asilo de la Santa CruZ
de Tortosa (Tarraqona), con distintivo blan('o, u
categoría de Cruz de .~equnda clase.

En virtud. de expediente instruido, de cont'orroida<t con lo
dispuesto en el. Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que concu
rren en don Manuel Camos Borras, Administrador del Hospital
Asilo de la Santa Cruz de'Tortosa (Tarragona 1 , y Que se expre
sen en la orden comunicada al efecto,

El excelentísimo señor Ministro de le. Gobernación por la
de 17 de Julio de 196fl ha tenido a. bien concederle el ingreso
en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo blanco, y <;;a~

tegorla de Cruz de segunda clase.
Madrid, 17 de julio de 1969.-El Director general, ,José ('le

DIego López.

RESOLUCION de la Direccirm General de Política
Interior y Asistencia Social por la que se hace pú~
bUco haber sido concedido el ingreso en la Orden
Civil de Beneficencia a doña Santos Espejo Her
nández de Sevilla, con distintivo blanco. 1/ cate
gorta de Cruz de primera clase.

De conformidad con ;0 dispuesto en el Real Decreto de
29 de julio de 1910 y De'creto de 26 de abril de 1940, y en aten
ción a los méritos que concurrren en doña Santos Espejo Her
nández, de Sevilla, y que se expresan en la orden comunicada.
al electo.

El excelentísimo seúor Ministro de la Gobernación por la
de 17 de jul10 de 1969 ha tenido a bieD concederle el ingrese
en la Orden Civil de Beneficencia, con di::;tintivo blanco, y Cft~
tegorla de Cruz de primera clase.

Madrid, 17 de julio de 19'69.-El Director ~eneral, Jo..<;é ,j~

DlegoLópez.

Canon unitario: ati pesetas por metro cuw1rado y afio.
Instalaciones. Edificio de tres plantas en forma resctangu

lar; planta baj'<t para caseta g-uardabotes; planta primera para
dormitorios y planta segunda para comedor, cocina y terraza
cubierta. Rampa varadero de hormigón ciclópeo, asentada so-
bre el terreno natural y con la pendiente precisa para bajada
al mar de la embarcación.

Prescripción: La rampa varadero sera de uso público gra-
tuito, debiendo sefializarse como tal en la forma que se indique
por la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace PÚbÜCO para general conocimiento,
Madrid, 30 de junio de 1969.-El Director general, Fernando

l\!Iarfa de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
.1) Senales Maritimas por la que Se concede a
don Antonio Isern Gómez y don Juan Moll Arti
gués la ocupación de terrenos de d.ominio ¡:rúblico
en la zona maritimo-terrestre del término munici
pal de Lluchmayor (Mallarca) para la construc
ción de una caseta guardalJotes

Por Orden ministerial de esta. fecha. la Dírección General
de Puertos y Seüales Maritimas, por tielegación del excelentí·
f>imo señor Minif':tro dfO Obl'a~, Públicas. ha otorgado a don
Antonio lsern Gómez y don Juan Moll Artigués una concesión.
cuYij,E características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Ténnino municipal: Lluchmayor.
Superficie aproxímada: 156 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes.
Plazo de realiZación de las obras: Dos afios.
Plazo de la concesión: Quince años
Canon unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Dos casetas guardabotes contiguas e idénticas

y a una distan'Cia mínima de unos 8,50 metros del mar en el
punto m(>s a~nzado.

Lo liole se hace público para general conocImiento.
Madrid, 30 de junio de 1969.-El Director general, Fernando

Máría de Yturri~a,

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que Se concede a
don Jaime Rada Tomas la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona maritimo-terrestre
del término municipal de Santany (Mallorca) y
se legalizan las obras construidas de edilicio J.I ram
pa varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Direccion General
de Puertos y sefiales Marítimas, por delegación del excelentí
simo seftor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Jaime Rado Tomás una concesión, cuyas cara'cteristicas son las
sigUientes:

Provincia: Baleaxes.
Término municipal: Santany
Superficie aproximada: 30 metros cuadrados.
Destino: COn.":t:rucción de edificio \' rampa varadero
Plazo de la concesión: Quince afjo'~~

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Interiar y AsistencW. Social por la que se hace pú~

blico haber sido concedido el ingreso en la. Orden
CiVil de Beneficencia a doña Matilde García Mar
tínez, Delegada provincial de Auxilio Social de Cá-
ceres, con distintivo blanca. 11 cateooría de Cruz
de primera clase. .

De con!onnidad con ':0 dispuesto en el Real Decreto de
29 de julio de 1910 y I::le'creto de 26 de abril de 1940, y en aten
ción a los méritos que concurren en doña Matilde Garcia Mar
tinez. Delegada provincial de Auxilio Social de Cáoeres, y que
se expresan en la orden comwlicada al efecto,

E! excelentísimo sefior Ministro de le. Gobernación por la
de 17 de julio de 1969 ha tenido a bien concederle el ingreso
en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo blanco, y ca
tegor1a de Cruz de primera clase.

Madrid, 17 de julio de 1969.-El Direcror general, JOSé de
DIego L6pez.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Maritimas por la que se concede a
don Cayetano Bori Tallada la ocupacfón de terre
nos de dominio público en la zona nutrftimo-terres
tre del térrntno municipal de Roda de Hará (Ta
rragona) pata ganat terrenos al mar y como cam
plemento la construcción de un embarcadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelenti~

sima sefiúr Minis1.ro de Obras Públicas. ha otorgado a doh
Cayetano Bori Tallada una concesión, cuyas características son
las siguientes:

Provilwia: Tarragona.
Término municipal: Roda de Bará,
Superficie aproximada: 2.280 metros cuadrados.
Destino: Obras para ganar terrenos al mar V como comple-

mento construcción de un embarcadero.
Plazo de realización de las obras: DoS afias,
Plazo de la concesión: Treinta afios para el embarcadero.
Instalaciones: Corto espigón de escollera formado por tres

mantos. Escollerado de promoción paralelo a la costa. Plata
forma horizontal para evacuación de las aguas. Tres pasare
las de embarque de diez metros de longitud V 1,20 metros de
anchura cada una de ellas.

Lo que se hace público para. general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1969.-El Director general, Fernando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Maritimas por la que se concede a
doña Magdalena Pons Sbert la ocupación de terre~

nos de dominio público en la zona marftimo--terres~

tre del término municipal de Santany (Mallorca}
y se legalizan las obras construídas de caseta guar
dalJotes y rampa varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
simo sefior Ministro de Obras Públ1cas, ha otorgado a doña
Magdalena Pons Sbert una concesión, cuvas características son
las siguientes: .
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Provincia Baleares.
Término municipal I::iantany
Superficie a.proximada; 22 metros cuadrados.
Desuno: Construcción de caseta 9,'UardatlOte¡; y rampa va--

radero.
Plazu de la cOllcesion: fq!umee anos.
Canon unitario: Doce peset.a."> por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Caseta guardahotes de dos plantas: planta

inferior para custodia de embarcaciones y plant,a segunda para
guardar utensilios complementarios Rampa formada por una
excavación en la. roca natural, SObre ;8 que se ha dispuesto una
capa de hornl1gón d€"de ei nivel cero a la puerta de la caseta

Prescripciones: No habrá obra~ laterale:'l que coarten el paso
público por la rampn.

En caso de necesiclad la rampa varadero podrá ser utiliza
da por cualquier emb::trcaciol1 que lo prt'cise

La Jefatura de Costas y Puertos tendr:J plenas atribuciones
para Impedir que IGI'! ca.rteles o sefializRclOne8 del concesionario
ofrezcan confusión en cuanto al paso público por la rampa y
podrá incluso obligar a que se coloquen carteles que indiquen
dicho paHO público, incurriendo el concesionario en caducidad
en eR80 de Incumplimiento,

Lo qUe se hace pÚblico pura ger:eral conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1969.-EI Director general, Fernando

Maria de yturriaga.

RESOLUCION dI' la Dirección General de Pu~rtos

11 Se/jales Manlim((s por la que Se concede a
((Sabonera S. A.,), la ocupación de terrenos de do~
minio público en la zona martlimo-terrestre del
término municipal de calviá (Mallorca) 11 se le
uaUzan las obras con,';truídas de tmaza soláriu-m
y acceso.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Direoción Oeneral
de Puertos y Sefiales Maritunas, por delegación del excelentí
Simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a <<sabo
nera, S. A.)~, una concesión, cuyas c;'l.I'acterísticas son las 8i~
guientes:

Provincia: Bal"arf_':;.
Térmll10 nnnücipal: Calvía.
SuperJ:'icie aproximada: 15,50 lilt:t.rw; cua.drados.
Destino: CODRtrucción de terraza solarium y aeceso,
Plazo de la conce~Jióu: Quince años.
Canon unitario' Sesenta pesetas por metro cuadrado y aúo.
llUItalaciones: Terraza. solArium de planta rectangular de

4 por 1,50 metros aprox1madamente; escalera de acceso de 24
metros de largo y 0,70 metros de ancho,

Prescripción: Las obras serán de U1\O públ1co gratuito y de
berán seflfl.1izarse como tal en la.. forma. Que se indique por
la Je1'atura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocinliento.
Madrid, M de Junio de 1969,--..11:1 Dlrector eeneral. Fernando

Maria de yturrjaga.

RESOLUCION de la D1recciÓ'/i General ele Puertos
'JI Setíale.~ Marttima,,; por la que Se concede a.
«Polllo, S. A,l), la oúupac1.ón dI! terrenos ae domi
nio 'jIübrico en la ZOna marttimo~terre!Jtte del t~r

mino mU'f1.tcipal ae Calviá (Mall",ca) 11 se legalkan
lag obta·s construfdas de ,'lendera, escalerá 11 so
ltírfu11/..

Por Orden minlsteria.l de esta. fecha, la DtrecclOD. General
de Puertos y Seúales Maritimas, por delegación del excelentí
Simo s~üor Ministro de Obras Publ1cas, ha otorgado a «Palyo,
Sociedad Anónima», lUla concesión, cuyas caracterl,ticas $on
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Térrní1lo municipal: Calvi:"t.
Superficie aproximada: n In€Ü'OS cuadrados.
Destino: Construcción de sendero escalera y solárium.
Plazo de la concesión: Quince añoS.
Oanon unitario: sesenta pesetal por metro cuadrado y año
Instalaciones: Sendero paralelo a la cost& de 61 metro~

de loniitud, con un pequefl.o ramal de 4,60 metros, Escalera de
aooeao de once peldaños, Y 80lárium de forma irregular de
11 por 3,50 metros de medidas aproximadas,

Prescripción: Las obras serán de u!o pú,bllco gratuito, de
biendo !reflalizarse como tal en la forma que se indique por
la Jefat.ura de Costas y Puertos.

Lo Que se nace público para, general conoc1miento.
Madr1d, 30 de junto d.e l!i1tn1,-EI Dl1'ector aeneral, ....nando

María de Yturriaga..

RESOLUC/ON de la Direcctón General de Puertos
y Señales M ariUmas por la qUe se concede a
«Gas Natural, S, A.», la ocupación de terrenos de
dominio púbUco en la zona de servicio del puerto
de Barcelona para la in!~ta.lactón de tuberias de
qa8 natural, proPano 1/ /Juta.no.

Por Orden mimsterial de est;a, fechu, la Dirección General
de Puertos y Seña.les Marítimas, pul' delegación del excelenti
simo seúor Ministro de Obras Pública¡;;, ha otorgado a «Qas
Natural, 8. A.», una concesión, cu;vas 'earactedsticM son las st
g'uientes:

Provincia: Barcelona.
Zona de servicio del puerto de Barcelona.
l)estil1o: Instalación de tuberlRS de gas natural propano

y butano en una longitud de 1.327.62 metros,
Plazo de reali7.aeión de hu; obrRi'l: C1nco meseS.
Plazo de la concesión: Veintlclneo anos,
Canon unitario: 64.25 pe~tas por metro cuadrado y afio,
Instalaciones: Tub~ria ¡Jara transportar gas natural licua·

do de un diámetro de 4SD milimetro~ v tUl espesor de 7.92 mi
limetros. Tuheria. para transportar proi:wno de un diámetro de
168.3 milímetros y un espesm' ele 7.10 milímetros Y tUbería
pan transportar butano de un dinmet.ro de 168.3 milímetros
y 7.10 milímetros de espesor.

Lo que se llace público para g..:neral conocimiento,
Madrid, 30 de juniO de 1l!ú9.--EI Director iIenern.l. Fernando

Muría dt' Yturriaga.

RE:SOLUC/ON de la Dirf'cci¡jn General de Puertos
'1 Se'iiales MarHirnas pllr la que se concede a
dOil Josepll ,'\1 Chutan] /(1 ocupación de terrenos
de dominio púb!ico en l(~ 20na maritimo-terrestre
del. téNnino municipal de Andraitx (MallarCf1) para
la construcción. de rampa varadero, caseta guarda
botes y accesos.

Por Orden rnlnist€'rlal de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Seriales Maritimas, por delegación del e~celent:
sima señor Ministrn de Ohms PÚblka.<:, ha otorg8do a don
Joseph M. Choj-ard lm~l conees¡ón, cu\'H-s c:lra,cu>rlsti'Cas son lns
siguien t~.s:

Prov1ncia: Baleares.
Término municipal: Andraitx.
SUpe'rfic1e aproximada: 345,5{) metros cuadrados.
Destino: Construcción de rampa varadero, ca.seta guardaba--

t€s y accesos.
Plazo de realiZación de las obras: Dos años.
Plazo de la concesión: Quince aÚas,
CRnot1 Wlltarlo: Die2 peseta,s por metro cuadrado y afio.
Instalaciútles: Oaseta guarda.botes de forma cuttdrangular

de 6,50 por 6.50 metros de medidas aproxtmadas, Rampa vara.
dero de fortna rectangular de 8,50 por 6 metros aproxtmada.
mente. Y tres escalera.s de acceso a base de una soleta de hor
migón y peldanos formados cOn hormilÓtl de cemento.

Prescripoiones: El varadero será de uso priva40 y no podrá
vatar en él más embarcación que la d.l petlclona.rl0. NQ obs
tante, la rampa del varadero podrá ser utilizada. por cualquier
embnrcaci6n que lo precise.

La,s escaleras de acceso serán de uso público gratuito, de
biendo seúalizarse como tal ell Ji! forma que se indique por la
Jefatma de Custas y Puerto;:,

Lo que se hace público para e:eneral conocimiento.
Madrid, 3D de juniO de 1969.-1<..::1 Director general. Fernando

Maria de yturriaga.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Puertos
y SeJ1.ales Marithna:, por la que se concede a
d011a Nora Cwn/)erleye la ocupación de terrenoS
de dominio público en la zona marítimo-terrestre
del térm.tno municipal de Capdepera (Mallarca) 11
Se legalklan la,'i ol¡rart con.~trufdas de soláríum y
pasillo.

Por Orden minist.€rial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefia.les Marítimas, por delegación del excelenti·
sima f5efior Minlltro de Obras Publicas, ha otorgado .. doña
Nora Cwnberlege una conce!ión, cU,Vas cara.cteriaUcU Ion 1..
sigUienteS:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Capdepera.
Superficle aproximada: 97,40 metros cuadrados,
Destino: Construcc1ón de solarium y pasUlo.
Plazo de la conoel16n: Quince afios.
Canon unitario: Treinta peaetas por metro cuadrad.o y año.


